
CONCEJO ISLA DE MAIPO

SESIÓN ORDINARIA N° 34

FECHA: 5 de noviembre de 2009

En Isla de Maipo, a 5 de noviembre de 2009, siendo las 8:50 horas, se reúne el

concejo, presidido por don David Morales Nordetti, Alcalde de la I. Municipalidad de Isla de

Maipo y, actuando como Secretaria doña María Inés Soto Bradley, Secretaria Municipal.

"En el nombre de Dios y la Patria se abre la sesión "

SRES. CONCEJALES ASISTENTES:

Sr. Emilio Astudillo Rojas

Sr. Hernán Leiva Lissembart

Sr. Maximiliano Genkowski Inostroza

Sr. Fernando Trujillo Villegas

EXCUSAN SU INASISTENCIA :

Sr. Carlos Seemann Santos

Sr. José Riquelme Herrera

INVITADOS:

Sr. César González Jure

Administrador Municipal

Sr. Leopoldo Letelier Linque

Organizaciones Comunitarias

CUENTA:

- Lectura actas sesiones anteriores

- Análisis postulación proyectos FONDEVE

- Incidentes

LECTURA Y APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES.

No habiendo observaciones, se aprueban las actas de las sesiones ordinarias N° 32 y 38

de fechas 8 y 15 de octubre de 2009 y N° 7 del mismo mes y año

ANÁLISIS PROYECTOS POSTULADOS FONDO DE DESARROLLO REGIONAL

En primer término, el Sr. Alcalde informa que las iniciativas que se cursaban con aportes

del área de salud, el Ministerio del ramo modificó el mecanismo de resolución este año y

fue notificado a último minuto acerca de esta decisión. Da cuenta, que luego se

reconsideró el procedimiento aunque de todas formas la selección de ellas fueron

realizadas por ese mismo sector ( SEREMI), siendo favorecidas las agrupaciones que se

señalan en el documento adjunto, lo que se comunicó en forma reciente.

El edil aprecia que esta situación complica el proceso que lleva a efecto la municipalidad,

puesto que los beneficiarios podrían obtener recursos por más de una vía de



financiamiento, lo cual habrá que incluir este dato en los antecedentes que acompaña la
unidad de Organizaciones Comunitarias para este efecto.

Asimismo, el Sr. Emilio Astudillo hace presente que el concejo requirió la vez anterior que
a futuro se entregará una evaluación de los proyectos ejecutados por esta modalidad en
anos anteriores porque no todos cumplían con las rendiciones de dinero , pero que hoy
tampoco se ha cumplido con este requerimiento.

A continuación, el edil precisa que que en esta oportunidad se han presentado al
FONDEVE la siguiente cantidad de iniciativas :

De organizaciones adultos mayores

De otras organizaciones comunitarias

?*°TfnÍZaCÍ°neS Juveniles

15

57

?*Tfn J : 10. 'o cual se traduce en un monto solicitado
de $ 44.000.000, habiendo una disponibilidad en el referido fondo de $ 10.500 000 lo que
complicará aún más este proceso de selección.

El Sr. Alcalde señala que las instituciones que no entregaron los respaldos para la
evaluación económica ya fueron descartados del concurso, pero lamenta que por razones
de tiempo no se pudieron agregar los otros datos, manifestando su disconformidad con
esta ultima excusa el Sr. Emilio Astudillo, ya que existe la responsabilidad de concretar
los acuerdos determinados por este concejo, a lo que se suma el Sr. Hernán Leiva
ademas, que fundamenta esta posición en base de un compromiso contraído en la
seriedad y en la necesidad de conocer la trayectoria de las organizaciones favorecidas
años anteriores en relación a los proyectos aprobados.

Por otro lado, el Sr. Leopoldo Letelier aclara que hubo una enorme demanda de tiempo
entregado a las instituciones concursantes para la formulación de los proyectos por su
deficiente capacidad para su confección o, en caso contrario, no habrían podido postular.

A una consulta planteada por el Sr. Concejal Leiva sobre la posibilidad de seguir
postergando este tema por falta de informes, el Sr. Alcalde señala que preferiría definir
esta materia en la sesión siguiente con todos los datos disponibles y atendiendo que en la
oportunidad siguiente podría estar el concejo en pleno.

El Sr. Maximiliano Genkowski estima conveniente prorrogar esta decisión para evitar
reclamos como ha acontecido que una misma entidad pueda ser beneficiaria varias veces
al mismo tiempo.

En definitiva, el concejo adopta el presente acuerdo :

Acuerdo N° 69 - 2009: El Sr. Alcalde y Sres. Concejales resuelven sesionar en
forma ordinaria el lunes 9 de noviembre del presente, a las 18 hrs. para seleccionar
los proyectos FONDEVE año 2009

INCIDENTES

Sr. Alcalde da cuenta:

1.- de la inauguración de la plaza de Armas de la comuna el jueves 12 del actual y de las
nuevas dependencias de la DIDECO, ceremonia que contará con la presencia de dos
Ministros de Estado

2.- de la necesidad de incrementar el número de sesiones de concejo en este último
tiempo por la vasta cantidad de temas pendientes




